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Factura: 001-002-000076002 20191701016D00049 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

| Escritura N*: 20191701016D00049 
  

    

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANIAS EN LÍNEA 
  

  

  

  

    

OTORGADO POR 

Documento de No. 

identidad Identificación 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 
  

ECUATORIA [PRESIDEN 
NA TE 

ZAPATA RAMON NELSON POR SUS PROPIOS 
EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1714748017 
  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad Identificación 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente Calidad                 

  

¡UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón 

PICHINCHA BELISARIO QUEVEDO 
  

      

  

! DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

NOBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
INDETERMINADA         

=—-- 

* 

peo PAK 

NOTARIO(ÁFPABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



CAPITALMILLENIUM S.A. 

QUITO, dieciocho de Enero del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

ZAPATA RAMON NELSON EDUARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. - 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CAPITALMILLENIUM S.A., otorgada el día dieciocho de Enero del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) DECIMO SEXTO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

ARMAS AREVALO PATRICIO RICARDO 
  

  

ZAPATA RAMON NELSON EDUARDO     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CAPITALMILLENIUM S.A., para el cual he sido elegido(a). 

TA RÁMON NELSON EDUARDO 
PRESI E 
CEDULA-1714748017 

  

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2019170101600049 

Factura No.: 001-002-000076002 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dieciocho de Enero del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ 

MÉNDEZ, Notario(a) DECIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) ZAPATA RAMON NELSON 

EDUARDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1714748017 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil EN 

UNION DE HECHO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía CAPITALMILLENIUM S.A.; al efecto, identificado que 

fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMA SEXTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto 

con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

disiml— 
DOCTOR PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
Identificación: 1707435861 

  

 



gy REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714748017 

Nombres del ciudadano: ZAPATA RAMON NELSON EDUARDO 

“Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO' DE LOS COLORADOS 

¿Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1982 

  

  
  

AH Nacionalidad: ECUATORIANA 
o / Le o 

AER Sexo: HOMBRE 
¿ LT       

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: DELGADO MOSCOSO MARITZA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: ZAPATA SUAREZ NELSON EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMON SANCHEZ LIVIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2019 

Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

Il de certificado: 192-190-30280 

UA 
30-30 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob,ec 

7 
a 

  

  

                          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ecicación y Codulación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación qe 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714748017 

Nombre: ZAPATA RAMON NELSON EDUARDO 

  

1. Información referencial-de discapacidad: 

Mensaje: * LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudit a la fuente de información - 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 195-190-30288 

3Q- 30288 

Doa 
ai     
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1.El Director de Persona: 
A 

ADVERTENCIA 

Este documento es único y exclusivo de su TITULAR y su 
uso es personal e intransferible en asuntos Policiales. 

El uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o caducada, es causa de retiro de la misma 
y el portador será DETENIDO para ser investigado. 
En caso de pérdida debe ser remitida a la Unidad Policial 
más cercana. í 

  
 


